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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia
Carrera 12 Nro.20-63, Oficina 211
Palacio de Justicia “Fabio Calderón Botero”
E-mail: j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 7441132

AVISO IMPORTANTE:  La dirección de correo electrónico j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co es de uso
exclusivo del Juzgado para el envío y recepción de no�ficaciones cons�tucionales. 

Acusar recibo de la presente no�ficación en el menor �empo posible. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los ar�culos 20, 21 y 22 de
la (Ley 527 del 18-08-1999). 

De: jose francisco sanchez roncancio <franciscosanchezabogado@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 10:48 a. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA 2020-263
 
 
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.
Armenia, Quindío.
E.S.D.
 

REFERENCIA:     Contestación de demanda.
RADICADO:         2020-00263-00
DEMANDANTE:   JAVIER BURITICA ISAZA.
DEMANDADO:    CARMENZA BURITICA ISAZA.

 
Cordial saludo;
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JOSE FRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO, mayor de edad, identificado con cedula
de ciudadanía número 89.009.553 de Armenia, Quindío, abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional número 223.068 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora CARMENZA
BURITICA ISAZA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número
28.009.327, domiciliada en la ciudad de Bogotá, conforme a poder a mi conferido, de
forma respetuosa, me permito presentar ante usted contestación de demanda
declarativa presentada por la parte demandante.







 

 

Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 
Armenia, Quindío. 

E.S.D. 
 

REFERENCIA:     Contestación de demanda. 
RADICADO:         2020-00263-00 

DEMANDANTE:   JAVIER BURITICA ISAZA. 
DEMANDADO:    CARMENZA BURITICA ISAZA. 

 

Cordial saludo; 
 
JOSE FRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía número 89.009.553 de Armenia, Quindío, 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 223.068 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía número 28.009.327, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, conforme a poder a mi conferido, de forma respetuosa, me permito 
presentar ante usted contestación de demanda declarativa presentada por 

la parte demandante de la siguiente manera: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS. 
 

RESPECTO AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO, toda vez que si bien es 

cierto, la madre falleció y en principio los cuatro hermanos tenían derecho a 

recibir la herencia, la señora Carmenza realizó la compra de los derechos 

herenciales a titulo universal a sus hermanos JAVIER BURITICA ISAZA, 

JAIRO BURITICA ISAZA, HUGO BURITICA ISAZA Y MARTHA CONSUELA 

BURITICA ISAZA, según consta, en escritura pública N°.2.501 de la Notaria 

Segunda del circulo de Armenia, Quindío, del bien inmueble distinguido con 

matricula inmobiliaria N°280-12185, ubicado en la carrera 7 #18-10, del 

conjunto residencial María Cristina, bloque 4 apartamento 404, por tal motivo, 

ninguno de los 4 hermanos son dueños del inmueble, tal como lo manifiestan 

los demandantes, es FALSO, ya que se reitera, se vendieron los derechos 

herenciales por su parte. 

RESPECTO AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, la compra de los derechos 

herenciales se realizó con el consentimiento de cada uno de los herederos y de 

manera separada, precisamente para no tener inconvenientes con el señor 

JAVIER BURITICA ISAZA, quien es la persona con más conflicto ante las 

decisiones que se tomaron al respecto, sin embargo, firmó y vendió sus 

derechos herenciales a la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, el día 20 de 

agosto del año 2004, ante la Notaria Segunda del Circulo de Armenia, Quindío, 

incluso dando fe el notario en la misma escritura, no es cierto como lo 

manifiesta la parte demandante que se hayan cedido los derechos herenciales, 

lo que se dio fue una compraventa, consentida, un negocio jurídico totalmente 

diferente a una cesión, y el día 04 de septiembre del año 2004, se le adjudica 

el bien inmueble objeto de litigio, bajo escritura Nº.2664 de la Notaria Segunda 

del Circulo de Armenia, Quindío a la demandada CARMENZA BURITICA 

ISAZA, quien al COMPRAR los derechos herenciales es la única propietaria del 

bien inmueble. No existe documento alguno que pruebe la falsa afirmación de 

la parte demandante respecto del hecho de que la demandada ejerciera la 

administración y venta del inmueble para repartir en partes iguales, a la 

demandada le vendieron los derechos herenciales, posterior a ello, ella es la 

única propietaria, sin obligación de darle nada a nadie. 



 

 

RESPECTO AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, en el acápite de pruebas 

no se evidencia ningún tipo de contrato o documento que sumariamente, 

compruebe la existencia de que la casa haya estado en alquiler en el periodo 

de los años 2003 a 2004, toda vez que después del 04 de septiembre del año 

2004, la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, dispone del uso, goce y 

disfrute del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N°280-

12185, ubicado en la carrera 7 #18-10, del conjunto residencial María 

Cristina, bloque 4 apartamento 404, como señora y dueña y no se debe a 

ninguna obligación respecto del señor JAVIER BURITICA ISAZA, es más, es 

tan falsa la afirmación, que el señor JAVIER BURITICA ISAZA, vivió en al 

apartamento cuando aún no era la propietario total de este la señora 

CARMENZA BURITICA ISAZA, más específicamente desde el 01 de septiembre 

de 2002, hasta el 21 de octubre de 2003, tiempo en el cual, no pago ningún 

tipo de canon de arrendamiento, y dejo deudas a todos los herederos en ese 

momento (No se habían vendido los derechos herenciales a mi prohijada), por 

valor de NOVESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO ($959.734MCTE), posteriormente, el señor JAVIER 

BURITICA ISAZA, nuevamente volvió a vivir en el bien inmueble objeto de la 

demanda en fecha del 23 de marzo de 2005 a enero 20 de 2007, para ese 

momento la señora CARMENZA BURITICA ISAZA era la propietaria, no 

obstante, le colaboro dejándole vivir en la casa ya que era su hermano, y en 

esas fechas quedo adeudando por administración y servicios el valor de DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

($2.191.699 MCTE), en este sentido, es claro que el que realmente adeuda 

dinero es el demandante a la demandada. 

RESPECTO AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, reitero que desde el día 04 

de septiembre del año 2004, momento en que el señor JAVIER BURITICA 

ISAZA, le vendió los derechos herenciales a mi prohijada la señora CARMENZA 

BURITICA ISAZA, ella empieza a figurar como propietaria del bien, por tal 

motivo y al ser propietaria, ella puede arrendar a quien quiera sin tener que 

darle explicaciones ni dinero a nadie; lo que manifiesta el demandante en este 

hecho además de falso es inverosímil, VENDE los derechos en un negocio 

jurídico con pleno consentimiento y después que le den dinero del arriendo 

sabiendo que ya VENDIO, no tiene sentido. 

RESPECTO AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, toda vez que la 

señora CARMENZA BURITICA ISAZA, COMPRO los derechos herenciales de 

sus hermanos, por tal motivo tenía derecho a toda la herencia dejada por su 

madre, aclarando que no había testamento alguno; por tal motivo, si fue 

adjudicado el inmueble ya que hacia parte de la masa sucesoral comprada por 

la demandada a sus hermanos. 

RESPECTO AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto, por parte de la señora 

CARMENZA BURITICA ISAZA, si le conto a su hermano a través de una carta 

que había vendido el apartamento, pero se le realizaron los descuentos por el 

tiempo que este vivió en el apartamento y no pago los servicios públicos, 

además de una deuda que este tenía con ella, la señora CARMENZA BURITICA 

ISAZA, compro los derechos herenciales a todos, así consta en escritura 

pública, no obstante, alguna vez menciono dar algo más de lo que pago 

inicialmente si vendía bien la casa, suma que nunca fue determinada, en dicha 

carta, mi prohijada le indica que en principio pensaba darle un incentivo por 

la venta, pero le hace el recuento de todas las deudas que tiene este con mi 

prohijada, por tal motivo, de esa carta se desprende claramente que mi 

prohijada no debe el valor que hoy cobra el demandante, adicional a ello, 

nunca se ha reconocido deuda alguna, por lo cual, opero el fenómeno de la 



 

 

prescripción, adicional de eso la carta enviada no es una obligación clara, 

expresa y exigible. 

RESPECTO AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, no es una obligación clara, 

expresa, ni exigible, manifiesta el demandante que se reconoce por parte de la 

demandada una deuda, lo que justamente no evidencia la carta, la carta no 

hace reconocimiento de la suma que aquí se pretende cobrar, se requiere para 

crear una obligación el consentimiento, para el caso concreto no existe, NO 

HAY OBLIGACION. 

RESPECTO AL HECHO OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO, toda vez, la 

señora CARMENZA BURITICA ISAZA, si realizó la venta de su propiedad, a la 

señora ADRIANA MILENA RIVERA BORRAEZ, no es cierto lo referente a la 

obligación que pretende hacer valer la parte demandada, considerando que, 

como se ha mencionado anteriormente, se realizó la venta de derechos 

herenciales, manifestando la voluntad de que mi prohijada no solo fuese la 

única heredera, sino de adjudicarle el bien objeto de la Litis; el demandante 

acepto en un negocio jurídico propio de la autonomía de la voluntad privada, 

sin coacción alguna, vender los derechos herenciales, por tal motivo, conforme 

a una venta realizada por un valor, sin vicio alguno, la señora CARMENZA 

BURITICA ISAZA, fue la única propietaria del bien inmueble, no tiene porque 

reclamar nada el señor JAVIER BURITICA ISAZA, ya que vendió los derechos 

herenciales, las afirmaciones realizadas por parte del demandante, es eso, 

manifestaciones subjetivas sin prueba que respalde. 

RESPECTO AL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el señor 

JAVIER BURITICA ISAZA, es la persona más conflictiva de la familia, si bien 

es cierto en el año 2018 cito a audiencia de conciliación, esto, lo hizo con la 

única finalidad de que se reconociera una deuda por parte de mi prohijada, 

deuda que no existe, que nunca ha sido reconocida por esta, y en la que, 

además, opero el fenómeno de la prescripción, por tal motivo mi prohijada al 

no deber nada, no tiene animo conciliatorio, Quien concilia algo que no debe?, 

no tendría sentido. 

RESPECTO AL HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto, la señora 

CARMENZA BURITICA ISAZA, nunca ha sido renuente, responde por sus 

deudas, no obstante, para el caso concreto, no existe deuda a favor del señor 

JAVIER BURITICA ISAZA, es por ese motivo que no hay conciliación, ¿quién 

concilia algo que no debe?, el demandante quiere que se le reconozca por el 

despacho una deuda que no existen, ni tienen pruebas de ello. 

RESPECTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto. 

RESPECTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ¿No es cierto, no se realizó 

actualización de valores, o al menos, de esto no tenía conocimiento la señora 

CARMENZA BURITICA ISAZA, en lo que se aporta se puede denotar que la 

señora CARMENZA BURITICA ISAZA, no recibió ninguna actualización de 

dineros, dicha actualización no tiene recibidos, adicional a ello, no se 

comprende que se actualizan?, no existe deuda, es FALSO. 

RESPECTO AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto, la demandada no le 

adeuda nada al señor JAVIER BURITICA ISAZA. 

RESPECTO AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, no se aporta prueba 

alguna, es una simple manifestación sin valor probatorio alguno, como todas 

las manifestaciones realizadas en la presente demanda. 

 



 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

PRIMERA: No debe declararse existencia alguna de deuda, en virtud a que 

dicha deuda no existe, mi prohijada, no debe nada al demandante, por 

ningún concepto. Me opongo a esta pretensión, no existe prueba alguna, 

adicional a ello, se pretende por la parte demandante se declare una deuda 

que nunca ha sido reconocida, nunca nació a la vida jurídica y en la que 

además, opero el fenómeno de la prescripción. 

SEGUNDA: Toda vez que no existe Elemento Material Probatorio alguno que 

pruebe lo que manifiestan los demandantes, no existe deuda ni mucho 

menos intereses. Me opongo a esta pretensión, es necesario tener presente 

el principio de “ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI”, le asiste al 

demandante, la carga de probar lo que aquí ha manifestado, no hay 

elemento material probatorio alguno que certifique que existe una deuda por 

el valor que pretende cobrar el demandante, adicional a ello, y como se ha 

reiterado, opero el fenómeno de la prescripción. 

TERCERA: Me opongo. A contrario sensu solicito se condene en costas y 

agencias en derecho a la parte demandante, toda vez que se denota mala fe 

en sus actuaciones, pretenden cobrar una obligación inexistente, que nunca 

ha sido reconocida, que no se probó en este proceso y que además de todo, 

ya prescribió. 

III. EXCEPCIONES DE FONDO: 

De manera respetuosa, me permito presentar las siguientes excepciones de 

fondo: 

1. PRESCRIPCIÓN: Para el caso concreto es claro que la presunta 

deuda, objeto de la demanda, se encuentra calendada al 24 de abril 

del año 2008, no obstante, nunca se reconoció la existencia de la 

deuda, empero, es menester manifestar que la legislación 

Colombiana, más específicamente el Código Civil en su artículo 2.536 

determina que la acción ordinaria prescribe en 10 años, al año 2020, 

son 12 años que tienen la presunta deuda, sin que se haya reconocido 

por la presunta deudora (Interrupción natural) o se haya iniciado 

demanda civil (Interrupción civil); si bien es cierto, existió una 

solicitud de conciliación, se puede desprender de la ley 640 del 2001 

y de los múltiples pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, 

sala de Casación Civil, tales como el expediente 1100131030272007-

00143-01, Magistrado Ponente Fernando Giraldo Gutiérrez; esta solo 

suspende la prescripción, mas no interrumpe la prescripción; esta 

solicitud se presentó el 08 de junio de 2017 y la constancia de no 

conciliación se expide en fecha del 18 de agosto de 2017, en 

conclusión, solo se interrumpió el termino durante dos meses y 10 

días, ósea 70 días. La demanda fue presentada en el año 2020, 

cuando ya estaba prescrita la presunta deuda que alegan; 12 años 

lleva la presente deuda, al día de hoy, 17 de noviembre de 2020, lleva 

un total de 12 años, seis meses y 23 días, solo con una suspensión 

de 2 meses y 10 días, por tal motivo su señoría, en virtud a que la 

deuda ya prescribió, las excepciones de la parte demandante no tienen 

vocación de prosperar. 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Se cobra por la parte demandante, una 

deuda que no existe, que nunca ha sido reconocida, que no tiene 

sustento probatorio alguno, el señor JAVIER BURITICA ISAZA, vendió 

los derechos herenciales a la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, a 

través de escritura pública número 2501 de la Notaria Segunda de 



 

 

Armenia, Quindío; el demandante pretende cobrar una deuda 

inexistente, vende sus derechos herenciales y después pretende 

cobrar, incluso cuando le pagaron sus derechos herenciales, la 

presente demanda se basa en supuestos, simples manifestaciones 

subjetivas que no han sido probadas. 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Se alega por parte de la parte 

demandante una obligación que sin lugar a dudas no existe, solo 

existe una carta que prueba justamente que no existe obligación, no 

es justo título y no se acepta deuda por el valor que aquí se demanda, 

por lo cual no existe la obligación que aquí se demanda, no entiende 

este apoderado como pretende el demandante cobrar una deuda que 

nunca ha sido reconocida, 12 años y siete meses después, se denota 

MALA FE. 

 

IV. RAZONES DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

En la presente demanda es claro que se pretende por la parte demandante 

el reconocimiento de una obligación que no existe, que nunca ha sido 

reconocida por la demandada; se pretende por medio de un proceso 

declarativo que por parte del juez se declare una obligación que nunca se 

ha tenido, los demandantes instauran la presente demanda sin tener prueba 

alguna de la existencia de una obligación. 

El artículo 1502 del Código Civil, que además cita la parte demandante en 

el escrito petitorio, determina:  

“Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 

voluntad, es necesario: 

 

1o.) que sea legalmente capaz. 

 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio. 

 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

 

4o.) que tenga una causa lícita. 

 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 

misma, sin el ministerio o la autorización de otra.” 

Es menester realizar la claridad que para que exista una obligación, se 

requiere per se consentimiento, sin este, no existe obligación alguna, la 

parte demandante manifiesta en su escrito petitorio que existe 

consentimiento de la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, pero de la misma 

carta (Prueba que se pretende usar por la parte demandante), se desprende 

la inexistencia de la obligación que aquí se manifiesta, toda vez que mi 

prohijada, no ha consentido nunca la obligación. 

Para el caso concreto no existe obligación, no existe título, no existe prueba 

de que haya consentimiento, siendo este (El consentimiento), requisito 

indispensable para la creación de una obligación. 

El Código Civil determina también en su artículo 1494, articulo también 

citado por la parte demandante, que las obligaciones nacen del concurso 

real de voluntades de dos o más personas, lo que para el caso en cita no se 

dio. 



 

 

Existe una compraventa de derechos herenciales, la señora CARMENZA 

BURITICA ISAZA, compro los derechos herenciales a todos sus hermanos, 

consta en escritura pública, por lo cual, no existe deuda por la venta de una 

casa que para el momento del negocio jurídico de venta era de propiedad 

única de CARMENZA BURITICA ISAZA. 

Adicionalmente de que no existe obligación por no existir voluntad para 

contraerla por parte de la señora CARMENZA BURITICA ISAZA, opero el 

fenómeno de la prescripción, por tal motivo, la parte demandante pretende 

se declare existe una obligación de hace más de 12 años, que dicen, se 

reconoció hace 12 años, y que nunca hicieron nada para siquiera 

interrumpir la prescripción, por tal motivo, para el caso concreto, OPERO 

EL FENOMENO DE LA PRESCRIPCION. 

La prescripción es un castigo por no ejercer los derechos; si la parte 

demandante, consideraba que mi prohijada tenía una obligación con estos, 

debió, son lugar a dudas ejercer su derecho a iniciar acción declarativa en 

los 10 años que trae la norma, hasta el día de hoy han pasado 12 años, con 

3 meses de suspensión de prescripción, no obstante, el tiempo para ejercer 

su derecho ya prescribió. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Artículos 29, 58 de la Constitución Política de Colombia. 

Artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

Artículos 1494-1502-1527-1650-1757; 2535 y subsiguientes del Código 

Civil. 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

1. Poder para actuar. 

2. Escritura pública número 2501 del 20 de agosto de 2004 de la 

Notaria Segunda de Armenia. 

3. Certificado de Tradición del bien urbano ubicado en la Carrera 7 18-

10 Bloque 4 Apto 404, Conjunto Residencial “María Cristina”. 

4. Escritura pública 2664 del 03 de septiembre del 2004. 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

La demandada, CARMENZA BURITICA ISAZA, en la Calle 100 número 13-

54 Apto 402, Edificio Los Eucaliptos, Bogotá D.C. Celular 3153893382. E-

mail papagayo49@yahoo.es 

Del apoderado de la parte demandada en la Carrera 15 numero 19- 21, 

Centro Comercial El Escorial, Oficina 13, Armenia- Quindío. 

La dirección de notificaciones de la parte demandante ya se encuentra en 

el expediente. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 










































